
Año de 1896. Viernes 24 de .Julio Nñm. 21.

DE LA PS0VÏHCÏA BE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, Sti céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de i¿& céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas alyaceátes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Guceia.

(Articulo l.“ dd Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Ho.spicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTIi OFICIÆR

rmiOBNClA^^C^JO de HIHISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. B. O.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

Çd-aceta del 23 de Julio de 1896.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno: Sr.: En Real orden del Ministerio 
de Ultramar de 20 del mes próximo pasado se 
se dijo à este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la. 
Junta Superior de la Deuda de Cuba en sesión 
de 30 de Abril de 1896;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que se reconozca á favor del cau
sante el crédito número 540 de la relación 5.^\ 
adicional á la núin. 21 de abonarés de alcances 
y ajustes finales correspondientes al regi
miento Caballería de la Reina, que asciende á 
52 pesos de capital, sin derecho á intereses, 
debiendo abonarse al interesado el 35 por 100 
en metálico, ó sea 18 pesos 20 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efec
tos correspondientes, acompañándole, encum- 
pliraiento de lo preceptuado en los artículos 
22 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero 
de 1891, un ejemplar de dicha relación con 
los documentos justificativos del crédito que 
se reconoce, excepto el abonaré y ajuste rec
tificado, para que puedan hacerse las publica
ciones á que la misma instrucción se refiere; 
y advirtióndole que con esta fecha se ordena á 
la Dirección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la Ca
ja general de Ultramar los 18 pesos 20 centa-
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otra persona, haciendo esta el em
barque para la exportación bajo su 
nombre y su marca, la documen
tación- de embarque se despachará 
en vista del último recibo de contri
bución del comprador que deberá 
tributar precisamente como comer
ciante del epígrafe 47 de la tarifa 2?

228.' Fábricasdevinosgenerosos, 
finos ó de lujo. Se pagará por cada 
1.000 litros de capacidad de las va
sijas de formen tacion, sea cualquiera 
el tiempo que funcionen, como cuo- 
ta irreducible. . , , . . 4‘40

229. Fábricas de vinos comu
nes. Se pagará por cada 1,000 litros 
de capacidad de las vasijas de fer
mentación, sea cualquiera el tiempo ' 
que funcionen, como cuota irre
ducible   . 2'20

230. Fábricas de sidras. Se pa
gará por cada 1.000 litros de capa
cidad de las vasijas de fermentación 
sea cualquiera el tiempo que fun
cionen, como cuota irreducible. . 1‘5O 

231. Fábricas de aguardientes. 
Se pagará por cada 100 litros de ca
pacidad total de la caldera ó calderas 
de destilación y concentración, ca
lentadas directa ó indirectamente, 
sea cualquiera el tiempo que fun
cionen, como cuota irreducible. . 23 

232. Fábricas de aguardientes 
con aparatos del sistema inglés. Se 
pagará por cada 100 litros de ¡a ca
pacidad que resulte de las dos co
lumnas del aparato de fabricación 
continua sin caldera, deduciendo un 
15 por 100 del total de la misma, 
sea cualquiera el tiempo que fun- * 
clonen, y como cuota irreducible. , 45 

233. Fábricas de aguardientes 
con alambique ó alquitaras comu
nes. Se pagará por cada 100 litros 
de capacidad total de la caldera, sea 
cualquiera el tiempo que funcionen, 
como cuota irreducible. . . . . 18

234. Fábricas de anisado de 
aguardiente. Pagarán por cada 100 
litros de capacidad total de la cal

dera, sea cualquiera el tiempo que 
funcionen y como cuota irreducible. 22‘40 

235. Fábricas de aguardiente de 
caña. Se pagará por cada 100 litros 
de capacidad total de la caldera del 
aparato de destilación continua ó de 
concentración, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen, y como cuota 
irreducible  32

236. Las mismas fábricas • de 
aguardiente de caña con alambiques . 
ó alquitaras comunes. Se pagará por 
cada 100 litros de capacidad total 
de la caldera, y como cuota irre
ducible  12

Nota. Cuando las fábricas de 
aguardiente de caña estén unidas 
á una fábrica de azúcar ó de refino, 
pagarán el 50 por 100 de las cuotas, 
según la clase del aparato.destila
torio que empleen.

237, Fábricas en donde se ob
tiene el alcohol de granos, patatas, 
rubia, brisa ú orujo ó de algún lí
quido fermentado. Pagará por cada 
100 litros de capacidad de las dos 
columnas del aparato de fabricación 
continua, sistema inglés, y como 
cuota irreducible. ........................... 26

238. Fábricas de alcohol de gra
nos, etc., en que se emplean otros 
aparatos de destilación ó concentra
ción. Se pagará por cada 100 litros 
de capacidad total de la caldera, 
como cuota irreducible.................... 15‘50 

239, Fábricas de alcohol de gra
nos, etc., en que se empleen alqui
taras ó alambiques comunes. Se pa
gará por cada 100 litros de capaci
dad total de la caldera de dichas al
quitaras ó alambiques comunes, co
mo cuota irreducible....................... 10‘30

240, Fábricas de rectificación 
de alcohol de granos, patatas, rubia, 
brisa ú orujo, etc. Se pagará por ca
da 100 litres de capacidad total de 
la caldera del aparato destilatorio, 
como cuota irreducible.................... 10

Nota. Por estos aparatos desti
latorios para la rectificación de alco
holes se pagará sólo el 50 por 100
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Quina do la dimonsioii expresada 
anteriormente...................................

262. Fábricas de carton ordina
rio ó de papel de estraza por proce
dimiento continuo, teniendo la má
quina más de un metro de ancho. 
Se pagará, además de la cuota seña
lada á las mismas en el número 
256, por cada decímetro de aumen
to 

263. Fábricas de cartón fino por 
procedimiento continuo, teniendo la 
máquina más de un metro de an- 
■cho. Se pagará, además de la cuota 
señalada á las mismas en el número 
257, porcadadecímetrode aumento.

264. Fábricas de cartulina ordi
naria por procedimiento continuo, 
teniendo la máquina más de un me* 
tro de ancho. Se pagará, además de 
la cuota señalada á las mismas en 
el núm, 258, por cada decímetro de 
aumento.............................

265. Fábricas de cartulina fina 
por procedimiento continuo, tenien
do la máquina más de un metro de 
ancho. Se pagará, además de la cuo
ta señalada á las mismas en el nú
mero 259, por cada decímetro de 
aumento............................................

266. Fábricas de papel blanco 
ó de color para embalar por procedi
miento continuo, teniendo la má
quina más de un metro de ancho. 
Se pagará, además de la cuota se
ñalada á las mismas en el número 
260, por cada decímetro de aumento.

267. Fábricas de papel para es
cribir ó imprimir por procedimien
to continuo, teniendo la máquina 
más de un metro de ancho. Se pa
gará, ademas de la cuota senalada 
á las mismas en el núm. 261, por 
cada decímetro de aumento.

Nota. Si en estas fábricas se ela
borase el ácido sulfúrico ó cualquie
ra otro producto que hubiese-que 
emplear necesariamente en las mis
mas, se pagará el 25 por 100 de la 
cuota señalada á la fabricación les- 
pecti va.

1.030

64

78

78

268. Fábricas de pastas para pa
pel sin fabricación de este artículo. 
Se pagará por cada fábrica. ... 52

269. Fábricas en que se estam
pe papel para adornos de habitacio
nes. Se pagará por cada máquina de 
cilindros que estampe de uno á tres 
colores á la vez* 

Por cada máquina de cilindros 
que estampe más de tres co
lores á la vez. Se pagará. . 381

Por cada mesa para estampar ó 
pintar a mano........... 

270...A. Fábricas en que se tiñe 
de varios colores el papel para otros 
usos. Se pagará por cada una. . . o 

271.. A. Talleres para la elabo
ración de libritos de papel de fu- 
mar. Se pagará por cada uno. . • 1*- 

272.....Fábricas de sobres paracar- 
j;as. Se pagará por cada máquina ó 
aparato en que se corten los sobres. 

Por cada máquina plegadora.
Se pagará......................  • 

Por cada máquina que sirva á 
la vez de plegadora y corta- 
dora. Se pagara

(Se contimíará.)

90 Seocion cuarta.

NuM. 2.181.

gobierno Civil BE U PROVINCE BE UIUBOUB.

90

104

CARRETERAS.

De conformidad á lo acordado por la Coim- 
sion provincial en sesión de 20 del corriente, 
he tenido á bien señalar el dia 25 de Agos o 
próximo y hora de las doce de su mañana pa
ra la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de piedra con destino á la conserva 
cioa del firme de las carreteras provinciales 
que se expresarán, con los tipos que a cada 
una de ellas se asignan; dicho acto se celebra 
rá en el Salón de Sesiones de la Exorna. Dipu
tación 'provincial, bajo mi presidencia o de 
Diputado en quien delegue y con asistenci, 
de un Vocal de la Comisión designado al elec
to por la misma, en cuya Secretaria se hallan
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de manifiesto los respectivos presupuestos y 
condiciones para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán separa
damente para cada una de las carreteras, en 
pliegos cerrados, escritas en papel de peseta, 
arregladas al adjunto modelo, acompañando la 

■ cédula personal y el documento de haber con- 
■ signado en metálico en la Depositaría de fon

dos provinciales el 5 por 100 del importe del 
presupuesto, el que se ampliará á un 10 por 
100 por el que le fueran adjudicados los aco
pios como fianza.

Carreteras á qae se refiere el presenle 
a7^unc^o.—De Becilla de Valderaduey á Villa- 
da, bajo el tipo de 11.999 pesetas 80 céntimos 
y de Melgar de Arriba á Villalón, bajo el de 
1.999 pesetas 66 céntimos.

Valladolid 21 de Julio de 1896,—El Go
bernador, Arturo bancada.

Modelo de p?'oposicio7t.

D. N. N., vecino de...., con cédula perso
nal número...., de..... clase, expedida en.......  
con fecha..... , enterado del anuncio publica
do en el Boletín Oficial de esta provincia 
del día 24 de Julio último, condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para 
la conservación del firme de la carretera pro
vincial de......... se compromete á ejecutar 
dichos acopios con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la can
tidad de....... pesetas (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.}
Talón núm. 430.

NüM.2.182.

Delegación de Hacieoda de la provincia de Valladolid.

La Delegación del Gobierno en el Arren
damiento de Tabacos, se ha servido autorizar 
para que ejerzan en esta provincia la inspec
ción y vigilancia del impuesto sobre las ce
rillas fosfóricas, á D, Joaquín María de Valdi
via y D. Ramón Puente y Corroas, nombra
dos por la Junta Directiva del Gremio de Fa
bricantes de fósforos en España, para ejercer 
el cargo de Inspectores de dicho impuesto.

Lo que pongo en conocimiento del públi-

OFICÍAL ' 

co al objeto de facilitar su misión á dichos 
funcionarios.

Valladolid 20 de Julio de 1896.—El Dele
gado de Hacienda, Fiirique Barrera.

La Delegación del Gobierno en el Arren
damiento de Tabacos ha confirmado con fecha 
14 del corriente el nombramiento hecho por 
la Compañía Arrendataria, de inspector gene
ral de la Renta del Timbre del Estado á favor 
de D. Fermín Vior y Travieso.

Lo que doy á conocer al público por medio 
de este periódico oficial á los efectos del apar
tado 2.° de la regla 20 del Convenio celebra
do con- dicha Compañía en 30 de Junio de 
1892.

Valladolid 20 de Julio de 1896.—El Dele
gado de Hacienda, Enrique Barrera.

--------- —=eOOOC¡eeit»=*“---------

NuM. 2.184.

Unnistracin ls Uatieoda le la provincia de Valladtliii.

IMPUESTO SOBRE LOS SUELDOS. 

CIRCULAR.

De conformidad con lo que dispone el ar
tículo 23 del Reglamento provisional para la 
Administración, Investigación y cobranza del 
Impuesto sobre sueldos y asignaciones de 9 de 
Agosto de 1893 he de recordar á todos y cada 
uno de los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
la obligacion en que sé encuentran de reiuD . 
tir dentro del presente mes á esta Administra
ción una copia literal certificada de sus pre
supuestos de gastos en la parte referente á los 
haberes, sueldos, asignaciones, premios y co
misiones correspondientes al actual ejercicio 
de los empleados activos y pasivos de los mis
mos; siendo tambien obligatorio para las ex
presadas autoridades dar noticia inmediata en 
forma de certificado á estas oficinas de las al
teraciones que experimente el pago de habe
res del personal por consecuencia de vacante 
ú otra causa, teniendo presente que dichas 
certificaciones se remitirán por duplicado y 
en el pliego de papel correspondiente ó con el 
reintegro de 10 céntimos de peseta.

Valladolid 18 de Julio de 1896.—El Ad
ministrador de Hacienda, Amalio G. Montero.
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vos que necesita para el pago del crédito de 
que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos; 
debiendo darse la mayor publicidad posible 
á dicha relación por los Capitanes generales 
de Ultramar en los periódicos oficiales de sus 
distritos,y gestionar lo conveniente ellnspec- 
tor de la Caja general de Ultramar para que 
la relación citada se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias, con el fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Junio de [QQQ.—Azcárraga.—Sqb.oi'.....

Delación que se cita-

Pesetas.

otros llamados madre.s ó soleras, y 
que, por medio de mezclas de vinos 
naturales, imitan á los de otras pro
vincias de España ó del extranjero, 
dándoles además condiciones, au
mentando su graduación alcohólica 
para el embarque y exportación á 
los mercados á que sean destinados.
Pagarán por cada establecimiento 
donde el industrial realice estas ope-
raciones, entendiéndose 
irreducible. ,

227. Fábricas en que, 
cedimientos mecánicos y

la cuota

por pro- 
químicos

1.300

Número 

de 

orden.

Nombre del interesado.

LÍQUIDO 
á percibir el 35 
por 100 del capi
tal é intereses.

Peitos.

540 Pablo Gustico íoanz.

Total. .

18'20

18'20

Madrid 12 de Junio de 1896.—A^cúrr/i.^a.
Lo que se publica en este Boletín Oficial 

para conocimiento de los interesados, pievi- 
niéndoles que desde luego pueden dirigirse 
ú, la Inspección de la Comandancia Cential 
Depósitos de embarque y Caja General de 
Ultramar, con certificados de existencia y ve- 
cindad, por conducto del Alcalde respectivo, 
manifestando á la vez el conducto por donde 
desean se les giren los alcances.

Valladolid 10 de Julio 1896.—El Gober
nador, Árturo pancada.

Ministerio de Hacienda.
-Oireccion general de Contribuciones directas.

IIRIFB US UL REíLSHaTS ÍE U MWIBUtM IMISISIIL 
APROBADO POR REAL DECUETO DE 28 DE MAYO ÚLTIMO, 

TARIFA TERCERA.

■Fabricación de vinos, aguardientes, licores y 
otras bebidas.

226. Criadores y embocadores de 
vinos del país, que los clarifican, 
Eiuejoran ó aRejan mezclándolos con

ó químicos solamente se confeccio
nan con productos de la uva vinos ti
pos imitando á los de otras provincias 
de España, diferentes de los del país 
en que se ejerce la industria, ó bien 
á los extranjeros, ó se embocan con 
diferentes sustancias para darlessua- 
vidad, se coloran artificialmente ó 
se alcoholizan hasta graduaciones 
á que no llegan los vinos naturales 
del país, dándoles condiciones para 
el transporte ó embarque. Pagará 
cada uno por cuota irreducible,. .

Nota. Si un mismo individuo 
ejerce á la vez las industrias de los 
dos epígrafes precedentes, contri
buirá solamente con la cuota de.

! Todo industrial que exporte ó 
venda vinos preparados paia la ex
portación, tendrá forzosamente que 
hallarse matriculado en uno de los 
dos epígrafes anteriores, ó contii- 
buir por otra cuota más elevada, 
.sea cualquiera la población en don
de ejerza la industria.

Cuando los industriales com
prendidos en los dos epígrafes ante
riores exporten sus vinos, al verifi
car los embarques tendrán la obli
gación de hacer constar su nombre 
v marcas en las guías de Aduanas, 
ó sea en la documentación de em
barque, exhibiendo el último reci
bo de contribución á fin de acredi
tar que pagan la debida cuota.

i Cuando vendan sus productos á

1.800

1.800
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de la cuota cuando se hallen anejos 
á fábrica de alcoholes y se empleen 
únicamente en rectificar los obte
nidos en las mismas.

241. A. Fábricas de licores. Se 
pagará por cada una;

En poblaciones deinásde 10.000
habitantes. •

En las restantes........................
Nota. Cuandoestas fábricasten- 

gan aparatos destilatorios para la 
rectificación de los aguardientes 
que en las mismas se empleen, sin 
ser fabricas de este artículo, paga
rán además el 25 por 100 de las cuo
tas que correspondan á los expresa
dos aparatos según la clase.

242 A. Fábricas de vinagre y 
pirolignitos. Se pagará por cada una.

243. A. Fábricas de jarabes. Se 
pagará por cada una........................ :

fábricas de bebidas gaseosas.
244. Por cada aparato que en 

una hora pueda elaborar hasta 100 
botellas. Se pagará..........................

Por el mismo aparato que en 
una hora pueda elaborar de 
100 á 300 botellas. Se paga
rá.......................................

Por el mismo aparato que en 
una hora pueda elaborar de 
300 á 500 botellas. Se paga
rá.................. .....

Por el mismo aparato que en 
una hora pueda elaborar de 
500 botellas en adelante. Se 
pagará................................

Las cuotas correspondientes á 
este epígrafe son irreducibles.

245. Fábricas de cerveza. Se 
pagará por cada 100 litros de capa
cidad total de la caldera, incluso el 
suplemento, si lo tuviese. 

258
164

128

128

44‘80

120

160

280

52
f^abricacion d.e ¡lapel, de otros productos si

milares é industrias derivadas.
246. Fábricas de cartón ordina

rio y de papel de estraza. Se paga
rá por cada tina  45

247. Fábricas de cartón fino. Se 
pagará por cada tina........................ 64

248. Fábricas de cartulina ordi
naria. Se pagará por cada tina.. . 58 

249. Fábricas de cartulina fina. 
Se pagará por cada tina  *78

250. Fábricas de cartulina Bris
tol. Se'pagará por cada 150 decíme
tros superficiales de la mesa en don
de se engrudan las hojas, obtenien
do cartulinas ordinarias sin glasear. 104 

251. Fábricas de cartulinas gla
seadas. Se pagará por cada 150 de
címetros superficiales de la mesa 
donde se engrudan las hojas. . . 16.2 

252. Fábricas de papel ordina
rio, blanco ó de color, para embalar. 
Se pagará por cada tina  *78

253. Fábricas de papel de fu
mar. Se pagará por cada tina. . . 78 

254. Fábricas de papel florete ó 
medio florete para escribir ó impri
mir. Se pagará por cada tina. . . 116 

255. Fábricas de papel por el 
procedimiento Picardo ú otro seme
jante, en que se obtenga el papel 
florete ó medio florete en pliegos 
sueltos de una manera continua.
Se pagará por cada máquina. . . 270

256. Fábricas de papel de estra
za ó cartón ordinario por proce
dimiento continuo. Se pagará porcada 
máquina hasta un metro de ancho. 386 

257. Fábricas de cartón fino por 
procedimiento continuo. Se pagará 
por cada máquina, hasta la dimen
sion expresada anteriormente. . . 644 

258. Fábricas de cartulina ordi
naria por procedimiento continuo.
Se pagará por cada máquina de la 
dimension expresada anteriormente 516 

259. Fábricas de cartulina fina 
por procedimiento continuo. Se pa
gará por cada máquina de la dimen
sion expresada anteriormente. . . 772 

260. Fábricas de papel blanco ó 
de color para embalar por procedi
miento continuo. Se pagará por ca
da máquina de la dimension expre
sada anteriormente ^72

261. Fábricas de papel para es
cribir ó imprimir por procedimien
to continuo. Se pagará por cada má-
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de la vía pública y se compromete al cumpli
miento de todas las condiciones, con la baja 
de tanto por ciento, (en letra) en los precios 
unitarios.

('Lugar, fecha y firma.)
Valladolid 20 de Julio de 1896.—El Alcal- 

’de, Pedro Vaquero Concellon.
Talón núm. 432.

Provincia de Valladolid.
PARTIDO JUDICIAL DE OLMEDO.

Año económico de 1896 á 1897.
FONDOS CARCELARIOS.

Repartimiento de las cantidades que Lan de 
satisfacer los Ayuntamientos de los pue
blos que componen este partido judicial 
con arreglo al número de habitantes que 
cada uno tiene, según el último censo de 
población para atender á los gastos carce
larios del misino en el expresado año eco
nómico.

Námero 
de 

orden.
PUEBLOS.

¡húmero 
de 

vecinos.

Cuotas 
anuales.
Pesetas,

1 Aguasal.......................... 42 42
2 Alcazarén....................... 356 356
3 Aldeamayor S. Martin.. 261 261
4 Almenara...................... 45 45
5 Aldea de San Miguel. . 152 152
6 Ataquines...................... 371 371
7 Bocigas...................... 109 109
8 Boecillo.......................... 10.5 105
9 Camporredondo. .. . 79 79

10 Cogeces de Iscar.. 9.5 95
11 Fuente Olmedo. . . . 70 70
12 Hornillos........................ 84 84
13 Iscar............................... 363 36.3
14 Llano de Olmedo. . . 56 56
15 Matapozuelos.. . , . 425 425
16 Megeces.................... 98 98
17 Mojados. . . . . . 4.57 457
18 Muriel............................ 188 188
19 Olmedo.......................... 709 709
20 Parrilla (La).................. 161 161
21 Pedraja de Portillo (La). 292 292
22 Pedrajas de S. Esteban.. 334 334
23 Portillo.......................... 567 567
24 Pozaldez......................... 598 598
25 Puras.............................. 53 53
26 Ramiro.......................... 51 51
27 Salvador de Zarpardiel.. 84 84
28 San Pablo delà Moraleja. 91 91

29
30

San Miguel del Arroyo.
Valdestillas....................

305
254

305
254

31 Ventosa de la Cuesta. . 137 137
32 Viana de Cega. . 102 102
33 Villalba de Adaja. . 87 87
34 Zarza (La)...................... 84 84

Totales.....................7265 7265

Importa el anterior repartimiento las in
dicadas siele mil doscientas sesenta y cinco 
pesetas, habiendo salido gravada la unidad 
contributiva que se ha tomado por base con 
una peseta.

Olmedo 25 de Mayo de 1896.—El Alcalde, 
Balbino Martin.—El Secretario, Félix Buxó.

Sección quieta.

NuM. 2.192.

Don Eduardo González Gómez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza do 
esta Capital.

Por la presente requisitoria se cita á Blas 
Navarro Gómez, natural de Linares, vecino 
de Bilbao, de estado soltero, de oficio albañil, 
de veintitrés años de edad; y á Benita Sán
chez Palacios, natural de Madrid, de estado 
soltera, sirvienta, de treinta y ocho años de 
edad, para que en el término de diez días so- 
presenten en la Cárcel de este Partido por ha
berse dictado auto de prisión provisional 
contra los mismos en causa que se les sigue 
sobre estafa; bajo apercibimiento que de no 
realizarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las Autoridades y Agentes de Policía judicial 
procedan á la busca y captura de dichos pro- 
cesado.s y en el caso de ser habidos les pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á veintiuno de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis.—Eduardo Gon
zález.—Por su mandado, Mariano de Castro.

Seccioix sexta.

EXTRA-VIO.
En el día once del actual han desapareci

do del término municipal de Mucientes nue
ve carneros churros con diferentes marcas. _

La persona que sepa su paradero lo noti
ficará á Benito Mata, en dicho pueblo, quien 
abonará los gastos y gratificará.

Talón núm. 425.

Valladolid. Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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